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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN IRREGULARIDADES EN LAS ACTUACIONES
PROCESALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

La Secretarl'a General y Común de la Contraloría Departamental deI Tolima, dando cumplimiento a lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notI-fl'carle  por  medjo  del  presente
AVISO al señor EDUARD ROMAN MORALES ARDILA,  I|dentI|ficado con C.C.  No.  93i389i257, el
contenido  deI  AUTO  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  CORRIGEN  IRREGULARIDADES  EN  LAS
ACTUACIONES PROCESALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES de fecha  12 de mayo de
2023,  proferl'do  por la Contralora AuxilI-ar, en el Proceso de Cobro Coactivo No. A-011-2022I

D.e  c,onformidad  con  el, artículo  tercero  (3O),  se  le  I-ndica  que  contra  el  presente  auto  no  procede
nlngun recurso por la via gubernativa conforTe a lo preceptuado en  la  Ley 1437 de 2011.

Se le  hace saber que.esta  notifl'cacl'ón se consI-dera surtida al finalizar el dIJa siguiente a  la fecha de
Desfijación de este aviso en cartelera y en la págI-na Web lnstitucional de la Contralorl'a Departamental
del Toll'ma.

Se anexa copi-a IJntegra del referido acto administrativo en cuatro (4) páginas.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

AN DREA
Secretarila General

Se flja  el  presente AVISO  en  un  lugar públI-co y visible,  en  cartelera  de  la  SecretarIJa  General  de  la
ContralorIJa Departamental deI Tolima y en Página Web instjtucjonal por un térmI|no de cinco (05) dIJas
hábI-Ies, a  partI|r deI 22 de J-unI-o de 2023 sI-endo las O7:00 a.m.

ANDREA
Secretaria General

DESFIJACION

Hoy 28 de junI-o de 2023 a las O6:00 p.m., venció el térml'no de fI-jac¡Ón del anterior AVISO, se desfija
y se agrega al expediente respectivoi

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

Elaboro: Juan Carlos Castañeda
Abogado - Contratista.
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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGEN IRREGULARIDADES EN  LAS ACTUACIONES

PROCESALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Ibagué,  12 de mayo de 2023

La  Contralora  Auxlliar  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  en  eJercicio  de  las  facultades
legales y  reglamentarias,  especialmente las conferidas en  la  Ley 42 de  1993,  la  Resolución  O91  deI
26  de  enero  de  2021   modificada  por  la  Resolución  O44  de  2023  y  la  Resoluclón  O35  deI  O4  de
febrero de 2021, y;

CONSIDERANDO

Que  la  Contralorl'a  Auxjliar en  uso  de~ sus  facultades  dio  jnic]o  al  proceso  de cobro  coact¡vo  No.  A-
011-2022  seguldo  contra  de  los  senores  JORGE  ENRIQUE  MELLADO  VERA,  identificado  con
cédula   93.086.287,  ALEXANDER  RODRIGUEZ  GIL  ident¡ficado  con  cédula  de  cludadaniJa   No.
93I406.282  y  EDUARD  ROMAN  MORALES  ARDILA  identificado  con  cédula  de  ciudadaniJa  No.
93.3891257,  mediante el auto que avoca conocimlento de fecha O4 de mayo de 2022,  por tal razón,
se inició el cobro persuas¡vo a los obligados (folios 59 y 63-70 del expediente).

Como  etapa  procesal  siguiente,  se  profiere  por este  Despacho  mandam¡ento  eJecutivo  de  pago  el
día  29  de  dic¡embre  de  2022  en  contra  de JORGE  ENRIQUE  MELLADO VERA,  identiflcado  con
Cédu[a   93.086.?fl7    Ái F=yÁNii`[E]   I|^I`I`TJ_i[i._   __.    .  ,

___   __.._.----v-`vI_  LI,RLVIJ[  lYII=LIIALJu  VEl'
cédula  93.086.287,  ALEXANDER  RODRIGUEZ  GIL  identificado  con  cédula
93.406.282  y  EDUARD  ROMAN  MORALES  ARDILA  identificado  con  cédula
93.389.257,    por    la    suma    de    SESENTA   Y   SEIS    MILLONES    CIENTO
CUATROCIENTOS   CUARENTA  Y  UN   PESOS   ($661121.441|OO)   MCTE,
moratorios  €ausados  desde  la  fecha  en  la  cual  se  h¡zo  exigible  la  obligación
cancele la  misma, de conformidad con el artículo 826 deI  Estatuto Tr¡butari'o.

Mandamiento de pago que se notifico de la siguiente manera:

de  ciudadanIJa   No.
de  ciudadanl'a  No.
VEINTIUN    MIL

más   los   intereses
y  hasta  cuando  se

Al  señor  JORGE  ENRIQUE  MELLADO  VERA,  como  primera  medida  se  envía  citac¡Ón  mediante
oficio CDT-RS-2022-00007336 de fecha 30 de diciembre de 2022 a  la dirección  conJ'unto  rondas deI
vergel  casa  54  del  niTniclpio  d,e  lbagué-Iol¡ma  (folios  85  -86  del  expediente);  en  vlsta  que  el
obljgado  no compareclo,  se envia  notificaclon  pgr avlso  mediante oficio CDT-RS-2023-00000119 de
fecha  11  de  enero  de  2023. a  la  direcc,ió.n  mencionada  con  antelac¡ón  (follos  102-103);  por  último,
se  procede  a  publicar el  aviso  en  la  pagina  web de  la  entidad  desde el  dIJa  14  de febrero  de  2023
hasta eI 20 de febrero de 2023  (folios  106-107 del expediente).

Ahora   bien,   respecto  al  señor  ALEXANDER  RODRIGUEZ  GIL,   mediante  oficio  CDT-RS-2022-
00007340  de  fecha  30  de  diciembre  de  2022  se  envl'a  citación  para  notificación  personal  a   la
dlrecc¡ón  Cra  11  No.  4-41  mirador qe  Belén  ?pto  508  del  municlpio  de  lbagué-Tolima  (follos  91-92
del   exp:qiente),   ?n   vi-sta   de   la   lnasistencla   por   parte   del   obligado,   se   procede   a   enviar   la
notifI-caclon  por  avlso    mediante  el  oficio  CDT-RS-2023-00000117  de  fecha  11  de  enero  de  2023
(foljos 99-100 del expediente).

Por  último,  al  señor  EDUARD  ROMAN  MORALES  ARDILA,  se  procede  a  enviar  la  citac¡ón  a  la
d¡rección  Calle  21  No.  6-48  B/  eI  Carmen  deI  Munic¡pio  de lbagué-Tolima,  mediante  ofi'cio  CDT-RS-
2022-00007337  de .fi:cha .30  de  dic¡embre  de  2022  (folios  87-88  del  expediente),  posterior  mente,
se envIJa la  notif¡caclon avlso med¡ante ofl'cio CDT-RS-2023-00000118 de fecha  11  de enero de 2023
(foljos  100-101.del  expedignFe);  en  v¡sta  de  la  imposibilidad  de  notificación  al  obI¡gado,  se  procede
a  publicar el  aviso en  la  paglna  web de  la  entidad,  desde el día  14 de febrero de  2023  hasta  el  20
de febrero de 2023  (folios108-110 del expediente).
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Vencidos  los  térm¡nos   procesales,   ninguno  de  los  obl'Igados  ejerclió  su  derecho  de  defensa   ni
contrad-icción, toda vez que,  no se presentarcm excepc¡ones en contra del mandam'iento de pago de
fecha 29 de diciembre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que el art¡culo 29 Super¡or establece que "É/ deb,-do píoceso 5e ap/,-caffi a foda c/ase c/e acfuac,-one5-uc/,-cya/e5 y ac/m,'n/sf7iaf,-wa5",  por  lo  que el  derecho  al  debido  p.roceso  es  aquella  manifestac¡ón  del

Estado  que  busca  proteger  al  adm¡n¡strado  frente a  las  actuaGones  proferidas  por  las  aut:or¡dades
públ-icas,  procurando en todo  momento  respetar y garant¡zar y aplicac¡ón y  ut-il¡zación de cada  uno
de   los   derechos   constituc'ionales   y   legales   con   los   qiie   cuenta   en   cuaiquier   proceso   y/o
proced¡m¡ento ya sea administrat¡vo o judicíal|

Que  el  artículo  209  de  la  Carta  Política  establece  los  pr¡nc-ip-ios  orientadores  de  la  Admlin¡strac¡ón
Publ¡ca, con arreglo a  los cuales la func-ión admin¡strativa está al servic'io de los ¡ntere.ses generales
y  se  desarrolla  con  fundamento  en   los  pr¡ncipios  de  igualdad,   moral¡dad,  eficiencia,   economía,
celer`Idad,  'imparc¡alidad y publ'ic'idad.

Que   en   cuanto   al   ámb-ito   de   aplicac¡ón   de   la   Parte   Primera   del   Código   de   Procedim¡ento
Admi nistratMJ                                                     y                                                     de                                                      lo
Contenc¡oso Adm-in¡strat¡vo,  la  Ley  1437 de 2011, dispone en su artículo 2O  lo sigu¡ente:

"Artículo  2o ámb¡to de apI¡cación.  Las  normas ~de  esta, PaEe__fr_¡Tf,ra_^dJe!~C_4l##rO^Saen

an;i;:-aun': tZoáons' í:-s':;g:n-¡s-?:-; -:;{¡óa,des _qrf~C2!~f3r_:.an_ ,I:+SÁ:::a^: dae;lnPHOadnearn#Ípb!!CeO€ ednplasP::ag¡'s5¡nLtuousuJó;á:;¿sg:¿'¿:ió¡r-esl ¡-ri¡;iiéi,  a.' los_órg?noS a uFÉ_P?!TL:_SL::.:fde^Pf^nJd!ern:;IS^cd=±
5Eus3tau£oL"f i:;u;;ñ¿J:;=s; -;uáfiJ¿ -c-ubplan fur;c¡ones aidm'in¡strativas.  A todo: ellOS  Se

les dará el  nombre de autorCidades.

Las d¡sposicíones de esta  par.te pr¡mer.a  no sF _?plJc_a_r3nJ_en~J;S^_P~:^9:e;dn¡_m!eri#::iS  T!!free\;,fOarL:: ;Jiíc;:'-;;:-á;-s;-;:turr-iI-ází requ,ieren_ !,:,F!¿_¡On_e_S !^e_ a_P!_C::!OÍ: ¡nÁ:eHd:affan'c:a rnaa%:%ari _
uoC Preu;£d¡qa:-py:Á;rub;;;;;¿;--i;e --iá.án -p!bl¡Fo.?n   l?_s  3_sp_e_c_t:_S  `!e~^d^e_f.enSTa.:anC:rO^na!É
us;fi';-á:a'J:   trr;;úñ¡-á:aá,  -faluPriqaq   ,y   circul_3f¡.!_n__:9fL^P`:r_S^Of3^S~;ÁYn  COSaS,   TamPOCO   Se
J:pgi¡¿;ruaun' p;r-: -:j-er;;r-iá facultad de l--ibre nombram¡ento y remoción.

Las±dads5Ésfam±!!s3s£!±gs!_9 n¥s. a__=Ibs¥53ff9!¥!fFf3f£5f=f_uladoE ende  lo_s_e» este
lo nQ_

de     este     códi  o.     UNegiTkfxs     en
en  los_

cursivas      y      subrayas      fuera de     texto)

Que   de   acuerdo   con    lo    preceptuado    por   el   artículo   47   del    Código   de    Proced¡miento
Adm¡n¡strat¡vo   y   de   lo   Contenc-ioso   Adm'in¡strativo  y   de   lo   Contenc'Ioso   Admin¡strat¡vo,    íÍ£osHpu;:::;;#:;;o sY aJ~m ¡ ;stii¡.¡`;ó'; -á:; :p r,á¿t_e: S_a P_C!OJn:a^t_¿^r!:..,n^On ::gáu!aadcO+S. PDO2r£ay::¡ =pPr:CÍa:fSc:d#aO:.
P:f CcCÓu:l¡;: l#s3c¡añ;; ;-;; Lff;.i';; -s; -s;]:¿£i;;Jn -i. l ;s_ ,_q i±S_PO_S:C/I: n_e^S -_dre^i :::: nP^arft:.,rPhr:: F::iadc:l{ rCiórTdglgNO:s
C;o-supu;ge:e;;OoL:P¿l:'u:;tVe V¿¿á¡g;-s;-:ii-Í-c;ran tamb¡éri en  lo no previsto por d-ichaS leyeS" (CulstN&S

fuera de texto),

CORRECCION DE IRREGULARIDADES EN  LA ACTUACION ADMINISTRATIVA

EI  Cód¡go  de  Procedim¡ento  Adm¡nistrat¡vo  y  de  lo  Contenc¡oso  Administrat¡vo,   Ley   1437  de
2011,   no   contempla   la  figura   de   la    "nw/,'dac/ZZ en   sede   adm¡n¡strat¡va;   por  consigu¡ente,   es
improcedente  la  remis¡ón al  Código General  del  Proceso  en  los aspectos  no  regulados  por dicho
estatuto,  hab¡da  cons¡deración de que por expreso  mandato del  articulo  306 solo está  permit¡da l

!       cg;g¡¡¡;±¡¡;:;:¡¡:±g:;:#:£:::=g GWoWb¥I:Oa:it:anlOdI:1iatTO:iTiliiaa?O7V;:sOo   @

Contacto:  +57 (8) 261   11,67 -2611169
Nit:  890.706.847-1
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en  lo que sea  compat¡ble con  la  naturaleza de los procesos y actuac¡ones que correspondan  a  la
Jurisd¡cc¡ón de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo|

Sin  embargo,  Ias consideraciones anter¡ores  no  pueden  llevarnos al convencimiento de que  los
vic¡os  de  procedimiento  que  afecten  las  actuaciones  adm¡nist:rativas  Coact¡vas  se  encuentren
por  fuera  de  control  del  ente  de  control  en  sede  administrat¡va,   por  cuanto  el  Cód¡go  de
Proced'i m ientos            Ad min¡strativo           y           de            lo            Contencioso            Adm inistrativo
contemp¡a  la figura de las irregularidades proced¡mentales, a saber;

"Art¡culo   3O   Princ-,pios;.   Todas   las   autor¡dades   deberán   ¡nterpretar   y   ap/¡car   las

d¡spos¡ciones que  regu/an  /as  actuaciones y  procedimientos  adm¡nistrat¡vos  a  la  luz de  los
princ¡p¡os                                            consagrados       ,                                   en                                            /a
Const¡tución Po/i't¡ca, en la Parte Primera de este Códígo y en /as leyes espec¡ales,

Las   actuac¡ones   admin¡strat¡vas   se   desarrol/aran,   espec¡a/mente,   con   arreglo   a    /os
principios  del  deb¡do  proceso,  ¡gua/dad,  imparcial¡dad,  buena  fe,  moral¡dad,  part¡c¡pac¡Ón,
responsabi/¡dad, transparencia, publ¡cidad, coordinac¡ón, efiicac¡a,  economía y celer¡dad,

Í_,,J

11.   En  virtud  del  princ¡pio  de  ef¡cac¡a,  las  autoridades  buscaran  que  los  proced-im¡entos
/ogren   su   fina/idad   y,   para   el   efecto,   removerán   de   ofiic-io   /os   obstácu/os   puramente
formales,  evitaran dec¡siones ¡nhib¡tor¡as, dilac¡ones o retardos y sanearan, de acuerdo con
este Cód¡go !a±1£!:§gi!!Íar!dadÉ±sJ2!:g£e4!Imsnía!esfi!±±±5±e±±;£r±±±§±n±!a_n_, en procura de /a
efectiv¡dad       del       derecho       material      objeto      de      la       actuación      adm¡nistrat¡va,

Artículo  41..  Corrección  de  irregularidades  en  la  actuación  administrativa.  La
autoridad,  en cualqu¡er momento anterior a la exped¡ción del acto, de of¡c¡o o a pet¡c¡Ón de
parte,  corregirá  las  ¡rreaular¡dades  que  se  havan____preseritado  en  la  actuac¡ón
admjnjsÍ!:raljya  para  ajustarla  a  derecho,  y  adoptara  las  med¡das  necesarias  para
conc/Ü,7i/a.  (Negritas en cursivas y subrayas fuera de texto)

De   acuerdo   con   e!   precepto   antes   transcrito,   Ia   oportun¡dad   procesal   para   la   corrección   de
irregularidades   en   la   actuac¡ón   administrat¡va   debe   mater'IaI¡zarse   antes   de   la   expedic¡ón   de¡
correspondiente  acto,  de  oficio  o  a  sol¡c¡t:ud  de  parte;  lo  cual  en  cr¡terio  de  interpretac¡ón  de  este
Despacho,  se  refiere  no  a  la  expedición  de  cualquier  acto  de  tramite  o  preparator¡o  sino  a  la
expedic-ión  del  acto  defin¡tivo;   por  ejemplo,  en  el  que  ordena  segu¡r  adelante  y  por  ende,   se
procederá  al  embargo,  secuest:re  y  remate  de  los  bienes  objeto  de  garantía  para  el   presente
proceso coact¡voI

En  consonanc'ia  con  los  razonamientos expuestos en  el  acápite  precedente,  se  abordara  el  anál¡sis
del   caso   concret:o   desde   la   perspect¡va   de   las   ¡rregu¡ar¡dades   procedimentales   que   se   hayan
presentado en !a actuación admin¡strativa coact¡va y no desde el  punto de v¡sta de la nulidad.

Ahora b¡en,  se evidencia que mediante ofic¡os CDT-RS-2022-00007336 de fecha  30 de d¡ciembre de
2022  y  CDT-RS-2023-00000119  de  fecha  11  de  enero  de  2023,  se  pretendía  hacer  la  not¡ficac¡ón
del  mandam¡ento  de  pago  al  señor JORGE  ENRIQUE  MELLADO VERA,  en  la  d¡rección  Conjunto
Rondas   del   Vergel   casa   54   del   Mun¡c¡p¡o   de   lbagué-Tolima;   s¡n   embargo,   mediante   acta   de
not¡ficac¡ón   realizada   dentro   del   proceso   de   responsabilidad   fiscaI   No.   112-070-017,   el   señor
Mellado   suministra   la   direcc'ión  Torre   Empresarial   Calle   11   Cra   5   Ofic¡na   605   deI   Munic¡pio   de
lbagué-ToI¡ma,   acta   que   se   encuentra   incorporada   a   fol¡o   29   del   presente   proceso   coactivo,
comprobándose  así,  una  indebida  not¡ficación  al  sujeto  procesal,  al  no  ser  la  d¡recc'ión  actual  deI
obligado.

yentani11aunica@contraloriatolima. gov.co_ www. contraloriatol ima.gov. co
CaiTera 3  entre calle  lO y l l, Edificio de la Gobemación del Tolima9 7 piso

Contacto: +57 (8) 2611 `l67 -2611169

Nit:  890.706.847-1
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De  igual  forma,  en  lo  que  respecta  al  señor  EDUARD  ROMAN  MORALES  ARDILA,  en  el  t¡tulo
ejecutivo objeto de cobro, se evidencia que la d¡rección de correspondenc¡a es la Carrera  la No.  29-
39 B/ Amér¡ca del Municipio de lbagué,  pero, en el mandam¡ento de pago de fecha 29 de dic¡embre
de 2022,  se ev¡denc¡a que,  en  la  parte  resolutiva  se ordena  not¡ficar al deudor en  la direcc¡Ón  Ca'le
21   No.   6-48   B/  EI   Carmen,   por  ende,  con  el  fin  de  realizar  la   respect¡va   not¡ficación  del   acto
administrativo,  mediante  los  ofic¡os  CDT-RS-2022-00007337  de  fecha  30  de  dliciembre  de  2022  y
CDT-RS-2023-00000118  de  fecha  11  de  enero  2023,  se  procede  el  envió  a  la  dirección  ordenada;
así las cosas, evidenc¡a este Despacho,  una  indebida not¡ficac¡ón al sujeto procesal, toda vez que,  la
dirección a la cual se pretendi'a dar a conocer la actuación, es una dirección errada.

Por   los   argumentos   expuestos   anter¡ormente,   eI   Despacho   de   la   Contraloría   Aux¡liar   de   la
Contralori'a   Departamental   del   Tol¡ma,   determina   que   se   deben   correg-ir   las   -irregularidades
detectadas dentro del presente proceso.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Constitución, Polít¡ca  y  los  princip¡os  establecidos  en  la  ley
1437  de   2011,   este   Despacho  procede  a  dejar  sin  efecto   las  actuaciones  proferidas  desde  el
mandam¡ento de pago de fecha 29 de diciembre de 2022, conforme a  la  parte motiva del  presente
acto adm¡nistrat¡vo.

En  mér¡to de  lo anter¡ormente expuesto,  Ia  Contralora Aux¡l¡ar de  la  Contraloría  Departamental  del
Tolima, en uso de sus atribuc¡ones legales y reglamentarias:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO:  Dejar sin efectos legales y procesales t:odas las actuac¡ones adm¡nistrat¡vas
surtidas  desde  el  mandam¡ento  de  pago  de  fecha  29  de  diciembre  de  2022,  conforme  a  la  parte
considerativa del presente acto administrativo|

ARTICULO  SEGUNDO:  Ordénese  a  !a  Secretari'a  Común  Notificar el  contenido  del  presente  Acto
Adm¡nistrativo de conformidad  con a  los   arti'culos   67,  68 y 69 de  la  Ley  1437 de  2011,  Código de
Proced¡m¡ento  Adm¡nistrativo  y  de   lo  Contencioso     Adm¡nistrat¡vo   aI   Señor  JORGE   ENRIQUE
MELLADO VERA,   a  la  d¡rección Torreón  empresarial  calle  11  Cra  5  Oficina  605  Ibagué-Tol¡ma,  al
señor ALEXANDER  RODRIGUEZ GIL a  la  dirección  Cra  11  No.  4-41  Mirador  de  belén  apto  508
del  municip¡o  de  lbagué-Tolima  y  al  señor  EDUARD  ROMAN  MORALES ARDILA,  a  la  dirección
Carrera  la  No.  29-39  B/ América del  Mun¡cipio de lbagué-Tolima.

ARTICULO TERCERO:  Contra  el  presénte auto  no  procede  n¡ngún  recurso  por  la vía  gubernativa
conforme a  lo preceptuado en la Ley  1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO.-Una vez not¡f¡cado el  presente acto adm¡n¡strativo,  procede por el  Despacho
de la  ContFaíoría Auxil¡ar-Jurisdicc¡Ón-Coactiva a  librar el  mandamiento de pago correspond¡ente|

PEREZ HOYOS
ra Auxiliar

Prowec:kJó|,  Mari'a Pau`la Ortiz Moreno
Abogada - Contrat¡sta `
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